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Con fecha 13 de enero de 2020 tuvo entrada en la Unidad de Información de 

Transparencia (UIT) del Ministerio de Política Territorial y Función Pública solicitud de 

acceso a la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, presentada por la 

persona indicada en el encabezado de esta resolución, solicitud que quedó registrada 

con el número 001-039805: 

“Asunto: ORGANIGRAMAS. 

Información que solicita: Me remito a uds. con la finalidad de que se me puedan 

proporcionar todos los ORGANIGRAMAS de ese Ministerio que puedan tener 

archivados o recopilados en formato PDF, en el periodo: 2000 - 2019”. 

Con fecha 17 de enero de 2020 esta solicitud se recibió en la Dirección General de 

Gobernanza Pública, del Ministerio de Política Territorial y Función Pública, fecha a 

partir de la cual empieza a contar el plazo de un mes previsto para su resolución en el 

artículo 20.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre. 

Analizada la solicitud, esta Dirección General de Gobernanza Pública concede el 

acceso a la información adjuntándole en varios ficheros con formato pdf los 

organigramas de todos los departamentos ministeriales desde el año 2000, 

agrupados por legislaturas, elaborados en el ámbito de esta Dirección General para su 

publicación en el Punto de Acceso General de la Administración 

(https://administracion.gob.es/) y en el Portal de Transparencia de la Administración 

General del Estado (https://transparencia.gob.es/). 

Ha de hacerse constar que durante la XI Legislatura (enero–mayo de 2016) no se 

llegaron a formar nuevos departamentos ministeriales, mientras que durante la XII 

hubo una reorganización ministerial tras la moción de censura de junio de 2018. 
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Mediante la presente resolución se resuelven igualmente sus solicitudes 001-039798, 

001-039799, 001-039800, 001-039801, 001-039802, 001-039803, 001-039804, y 001-

039806, presentadas el 13 de enero ante las UIT de los Ministerios de Agricultura, 

Pesca y Alimentación, Cultura y Deporte, Cultura y Deporte (sic), Defensa, Educación 

y Formación Profesional, Hacienda, Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad 

y Sanidad, Consumo y Bienestar Social, respectivamente. Por su parte, su solicitud 

001-039808, dirigida a la UIT del Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad 

Social, ha sido resuelta directamente por dicho departamento. 

 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de 

dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se 

contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

 

La Directora General de Gobernanza Pública 
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